
             JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
RIOSUCIO CALDAS 

 
FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADOS 

Arts. 110 y 370 C.G.P.  
 
El proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual promovido 

por María Ensueño Largo contra Mauricio Giraldo Hernández 
y Lazaro miguel Funieles Portillo, radicado al número 2020-

00005-00, permanecerá en secretaría en lista por cinco (5) días, a fin 
de poner en conocimiento de la parte demandante las excepciones de 

mérito formuladas por codemandados Mauricio Giraldo 
Hernández y Lazaro miguel Funieles Portillo, con la 

contestación de la demanda, denominadas: i) IRREAL TASACIÓN DE 
PERJUICIOS INMATERIALES ii) LA INNOMINADA O GENÉRICA. 
 
Por su lado, el llamado en garantía Axa Colpatria Seguros S.A, 
denominadas: i) AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL - HECHO ILICITO-, -NEXO CAUSAL-, -
DAÑO INDEMNIZACIÓN- iii)AUSENCIA DE DAÑO EN LOS 
TÉRMINOS Y CUANTÌAS SOLICITADAS. 
 
     
DÍA HÁBIL DE FIJACIÓN: 03 de junio de 2021. 
PRIMER DÍA HÁBIL DE TRASLADO: 04 de junio de 2021. 
VENCIMIENTO: 11 de junio de 2021 
DIAS HÁBILES DEL TÉRMINO: 04, 08, 09, 10 y 11 de junio de 
2021. 
DIAS INHÁBILES DEL TÉRMINO: 05, 06 y 07 de junio de 2021. 
 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
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